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Una vez revisados los mensajes de datos remitos con el correo electrónico de 
data 24 de febrero de 2021, se advierte que la notificación surtida el 23 de 
octubre de 2020, no cumple con la totalidad de los presupuestos procesales 
contemplados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como quiera que: i) se 
omitió remitir los anexos que acompaña la demanda, y que fueron anunciados 
en el acápite de pruebas; y ii) no adjunto sistema de confirmación del recibo 
del correo electrónico o mensajes de datos. 
 
Por otro lado, se advierte a la memorialista que la orden de apremio podrá ser 
notificada conforme lo dispone los artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la 
dirección física reportada en el registro mercantil (Cll 169 B # 75 - 60 Torre 6 
1603), haciéndole saber en el citatorio correspondiente que dentro de los cinco 
(5) días que trata dicha normatividad (artículo 291) deberá agendar cita para 
concurrir al Juzgado a recibir notificación personal de esta providencia, so 
pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 ibidem. 
 
En caso contrario, deberá dar paso a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, en este último caso cumpliendo las exigencias del citado artículo, 
haciéndole entrega de la copia del mandamiento de pago, la demanda, sus 
anexos y, advirtiéndole que la notificación “...se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”. 
Adicionalmente deberá indicar el correo electrónico del Juzgado en todas las 
notificaciones.   
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